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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS• 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Coñstaricias Número de Registro 
Oficio DE-062/17 de Javier Corral Jürádó; quien"se ostenta 
como Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua. 

Anexos: 	
1 

a) Copia certificáda del decrt61625I2016 XXII'P.E., emitido 
el 	veintiséis; de 	septiembre- de 	dómil 	dieciséis 	por 	la 
Sexagésim' atur a del'Congro .delEstado de aCuarta...Legisl 
Chihuahua, por el cual se déc!ara1Javie 	Corral Jurado,Q) 
Gobernador electo del Estád6'Je'Chihuáhu'apra'el'péríodo 
comprendido del. cuatro de octubredé,'dosmil dieciséis la l 
siete' de-septiembe' de dos mil 'eintiUno;  
b) Copia certificada de la sesion soIem'celebradael'éJ)o 
de octubre de dos ,rnil dieciséis 'porNa Sexagésima Qühta 
Legislatura del Congreso del Estado'de,Chivahua, en la 
cual 	rindió 	protesta 	de -- 	 como 
Gobernador Constii'ucional del Estado; • 	. 
c) Un ejemplar del Periódico .Oficial del'Gobierr 	'del Estado 
de Chihuahua número 15, correspondin - al veintidós de 
febrero de.dos mil diecisiete, que contien 	:' blicación del 
decreto núnéro LXV/RFCLC/0266/2017 1 P., por el que sé 
publica la reforma al articulo 56, pri qer párrafo, del C6dig9 
Civil del Estado, cuya.inconstitucion.- i.. se reclama, y - 
d) Un ejemplar del folleto anexo 	u"ériódico':  Oficial` del 
Gobierno de la entidad de veintidós de febr&o_dl año en 
curso, 	en 	el 	cual 	se 	p,MJlicó 	el 	decréto 	número 
LXV/RFCLC/0266/2017 1 P.E.(J 
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Documentales recibidas el diez de mayo del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste4) 

Ciudad de México, doce de mayo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales-,,- el oficio y 

anexos de cuenta del Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 

a quien se tiene por presentado'con 'la pérsonalidad que ostenta1  

designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; rindiendo el informe solicitado 'al Poder Ejecutivo de la entidad; 

refiriendo al efecto que se adhiere a las manifestaciones y probanzas 

1De conformidad con las documentales exhibidas para tal efecto y en términos del artículo 31, fracción II, 
de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,  que establece lo siguiente: 
Artículo 31. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y 
se deposita: ( ... ) 
H. El Ejecutivo, en un funcionario que se denominará "Gobernador del Estado". (...). 
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presentadas ante este Alto Tribunal por el Poder Legislativo estatal y, 

además, se le tiene exhibiendo las documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, en relación con el 593 y 64, párrafo primero4, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 16  de la citada normativa. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero', de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua dando cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de 

veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, al exhibir un ejemplar del 

Periódico Oficial del Gobierno de la entidad número quince, de fecha 

veintidós de febrero de este año y de su folleto anexo, en el cual se publica 

la reforma al artículo 56, párrafo primero, del Código Civil estatal, cuya 

inconstitucionalidad se reclama. 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
condúcto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
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Además, 
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En otro orden .de ideas, córrase traslado a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y a la Procuraduría 

General de la República, con copias del informe y sus 

anexos presentados por la referida autoridad, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

atento a lo previsto en el artículo 67, párrafo primero8, .de la 

mencionada ley reglamentaria; quedan los autos a la vista de las partes 

para que dentro del\ plzo de ¿inco días /habiles, contados a partir del 

siguiente al .en que surta efectos:lanotificaon -del presente acuerdo, 

formulen .por escrito sus- atoT 
1 

.1 	 .. 	 ' 

Finalmente, con. .apoy&én \elrtículo287délreféri 

hagase la certificación, de,los dia en que transcurre 

este proveído. 	. 	 ' '.. ...•• 

- 	' 

p Código Federal, 

zo otorgado en 

Nbtifíquese  
I'I 

• \'I's • 

y firma el Ministrojnstructor Alberto PerezlDayan, quien 
-:.- 	' 	', 	- 

. .'. 	 : 	. 

	

man Miranda; Secr,et- 	.e.la Seccion de Tramite de 
• •' 	 ¡ 

'\ 	\_ 

es.y deAcdioné de lncontitiicionalidad dé la 

uerdos d 	f:Altá Tribu a.qie 1a fe. 

\ 1 

Lo prove 

actúa- con 

Controv 

Subsecre 

Esta hoja corresponde áípoveído de doté dé rñayode dósmil diecisiefedi6fadpb.del 
Ministr& Instructor AIbrto Pérez Dayán;1 en lac'ción dé incdntitucidWalid '21i21'7, 

JIZji~

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
.4 	 ). 

8Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




